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las autoridades americanas, desde 1864 hasta 

1887, habían ejercido una jurisdicción de hecho y 

á P
artir de 1887, los Tribunales del Estado que e , • • • d 

de Texas habían puesto obstáculo al eJer~1c10 e 
los derechos de propiedad privada, por virtud de 
la concesión que la Campell Real Est~te, estable· 
cida en Texas, solicitó y obtuvo de dicho Estado 
á nombre de Ponce de León, y á m~n:r.a de con
firmación adicional á su derecho pnmitivo: pero 
la jurisdicción ejercida por el Gobierno.d_e los~ 
tados Unidos de Amédca, no se ha ve~1ftcado sm 
que México hubiera llamado la atención acerca 
de los derechos que le co1Tespondían. 

En la Demanda presentada en 15 de Fe~rero 
próximo pasado, recordamos que _el Gobierno 
Mexicano, por conducto de su Legación en \Vash· 
ington hizo ver en 9 de Enero de 1867 l~s cam· 
bios que había sufrido el Río Gr~nde ó B1 avo del 
Norte entre El Paso, Texas, y Cmda<l Juárez, ~n
tonces Paso del No1 te y que en 1874, ta~bién 
por conducto de la Legación, se había refendo á 
las nuevas alteraciones que el cauce del río ha· 
bía sufrido de una manera repentina. . 

El Agente de los Estados Unidos de Aménca, 

en su Réplica, dice: 
IIQue las representaciones hechas por el Sr. D. 

Matías Romero en 9 de Enero de 1867' de acu~r
do con las instrucciones del Ministro de Relaeto
nes Exteriores de 5 de Diciembre de 1866, f~eron 
modificadas ó nulificadas por la nota postenor de 
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la Legación Mexicana de 6 de Febrero de 1867. 1 

No hemos podido explicarnos la opinión que 
á este respecto abriga el Agente del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, porque no se des
prende del texto de la nota á que se refiere, ni que 
la representación se hubiera modificado ni mu
cho menos se hubiera nulificado. 

Y tomando pie de esa misma nota podemos 
concluir: que lejos de haber perdido el objeto que 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
pretendió alcanzar con la nota de su Cancillería 
de 5 de Diciembre de 1866, éste quedó perfecta
mente asegurado. 

En efecto, en la nota de 6 de Febrero de 1867 
que la Legación Mexicana dirigió á la Secretaría 
de Relaciones se dice que el sel'1or Secretario de 
Estado Seward, había dec1arado que el Gobierno 
de los Estados Unidos profesaba las ideas conte
nidas en la opinión de Mr. Caleb Cushing dada en 
11 de Noviembre de 1856, y esa declaración im
ponía é impuso él los Estados Unidos, tom,índola 
en su tenor literal, la obligación de comprobar la 
naturaleza del cambio operado en el río, para 
justificar el derecho que juzgaba tener. 

Si el Gobierno de los Estados Unidos habfa en
trado en posesión de un terreno y juzgaba que 
podía legitimar dicha posesión, alegando haber
la adquirido por aluvión, era de todo punto nece-

1 Rep. Gob. Am. p. :?5. 
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sario que hubiese justificado ese derecho, aun de 
acuerdo con la opinión de i\lr. Caleb Cushing, to
da vez que el Gobierno Mexicano en su nota de 
5 de Diciembre de 1866 sostenía lo contrario. 

Y lo que decimos respecto de las notas de 1867, 
tenemos que repetirlo acerca de la gestión hecha 
por la Legación Mexicana en el ar\o de 18i4. 

El Agente del Gobierno de los Estados Unidos 
de América asegura, con las declaraciones de 
quienes gobiernan el Departamento de Estado en 
\Vashington, que no existe nota alguna transcri
biendo la que el Gobierno 11exicano dirigió á su 
Legación en 12 de Septiembre de 1874. 

El i\linistro de México en \Vashington, Sr. D. 
Ignacio Mariscal, en la nota que dirigió á la Can
cillería i\1exicana, con fecha 17 de Diciembre de 
dicho ai'to, que hoy publicamos en toda su exten
sión y de la cual se ha dado copia á la Embajada 
de los Estados Unidos en México, asegura haber 
informado al Secretario <le Estado, Hon. Hamil
ton Fish, acerca del contenido de la nota de Mé· 
xico y es muy denotar que aquella queja del Go
bierno ~Iexicano, <lió origen á las proposiciones 
que hubieran sido la resolución del caso de "El 
Chamizal," si el texto de la Convención de 12 de 
Noviembre de 1884, por expreso consentimiento 
de las dos naciones, se hubiera preparado, tan 
cuidadosamente como era debido, para que su 
aplicación hubiera sido posible y legal, ya por· 
que hubiera comprendido lodos los fenómenos 
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que tienen lugar ,1 causa de las corrientes de los 
ríos, ya porque hubiera abrazado tanto los casos 
anteriores á su celebración, como los que hubie
ran de presentarse en lo futuro. 

Ahora bien, ¿puede asegurar el Gobierno de 
los Estados Unidos de América que ha poseído 
con el consentimiento de los Estados Unidos Me
xicanos, el terreno de "El Chamiza!," cuandó éste 
ha llamado la atención acerca de sus derechos 
y cuando los ha hecho valer en la única form~ 
que era posible, tomando en cuenta la cordialidad 
de relaciones que ha existido desde entonces en
tre ambos países? 

No son, sin embargo, éstos los únicos actos del 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que 
demuestran su inconformidad, su falta de con
sentimiento para que la posesión pudiera llenar 
los requisitos que establecen los tratadistas del 
Derecho Internacional. 

Precisamente la construcción de los ferroca • 
rriles á uno de los puntos sobre el Río Grande 6 
Bra\'o del Norte, fué motivo para que en una for
ma prudente, pero bastante significati\'a, ~léxico 
recordara su derecho, y protestara reservarse el 
ejercicio de él. 

En el ai'lo de 1881 1 cuando el Ferrocarril Cen
tral ~Je~icano estuvo á punto de ligar nuestro 
~erntono con el de los Estados Unidos de Amé· 
nea, el ferrocarril conocido con el nombre Atchi
son, Topeka y Santa Fe, con el cual iba á conec-
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tar sus rieles, comenzó á construir sus terraplenes 
y á zanjar los cimientos del puente que habría de 
cruzar el Río Grande ó Bravo del Norte; y estu
diándose el mapa publicado por la Ciudad y le
vantado por el Ingeniero Juan S. Hart (litogra
fiado por A. Gast & Co. New Process St. Louis) 
se notó que toda la curva que debía recorrer dicho 
ferrocarril en la estación principal hasta tocar el 
río, estaba dentro de territorio mexicano :n el Es
tado de Chihuahua y entonces, el Gobierno de 
México juzgó conveniente publicar una protesta 
para impedir que una vez que se hubiera con~ 
truído el puente, pudiera alguien pretender deCI· 
dir de hecho la cuestión del límite entre El Paso, 
Texas, y Paso del :rorte. 

Con fecha 1 ° de Agosto del propio af1o de 1881, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores dirigió al 
Cónsul referido un telegrama, que á la letra dice: 

"México, Agosto 1º de 1881.- Cónsul Mexica
no en El Paso, Texas.- En términos moderados 
publique protesta, dejando salvos derechos Mé
xico pueda tener sobre terreno parece pertene-
cer} e. - ~larisral." 

El Cónsul, de conformidad con la autorización 
que le fué dada, procedió inmediatamente á pro· 
testar como sigue: . 

''En atención á que el bordo del ferrocarnl de 
Atchison, Topeka y Santa Fe, al acercarse al Rí? 
Bravo, para unirse al Ferrocarril Central Me11-
cano, se ha construido sobre terrenos cuya pro-
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piedad y nacionalidad son disputables por no es
tar resuelta la cuestión del verdadero límite entre 
Paso, Texas, y Paso del Norte, México, de orden 
superior protesto, así en nombre del país que re
presento, como en el de los propietarios mexica
nos que reclaman tales terrenos, contra la obra 
citada de dicho ferrocarril; dejando á salvo los 
derechos que la Nación y tales propietarios pue
dan tener hasta entretanto se determine entre 
ambos Gobiernos cuál sea la verJadera línea di
visoria entre los puntos citados, y de todos mo
dos contra los perjuicios que pueda ocasionar á 
la población de El Paso del Norte, obstruyendo, 
como obstruye, la libre corriente del río é impi
diendo que vuelva á su antiguo cauce.-Firma
do, J Escobar y Armendáriz.-Cónsul." 

El telegrama anteriormente citado y la protesta 
del Cónsul J. Escobar y Armendáriz existen en el 
archivo del Consulado de México en El Paso, 
Texas, y se exhibirá una copia, certificada por 
la Secretarfa de Relaciones Exteriores. 
. La. protesta referida, que de una manera espe

c1alís1ma se refiere al bordo del Ferrocarril de 
Atchison Topeka & Santa Fe, por virtud del cual 
habría de unirse al Ferrocarril Central Mexicano, 
constituye una demostración palmaria de que 
México estaba apercibido á la defensa de sus de
rechos y que llamaba acerca de ellos la atención, 
~~a que, en casos como el presente, pudiera jus
tificar que la posesión de los terrenos ele "El Cha-
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mizal" no tenía lugar por virtud de un consenti• 
miento suyo, ó lo que es lo mismo, que la dicha 
posesión no era de aquellas que podían en modo 
alguno ilar motivo, pretexto ó fundamento para 
la prescripción. 

Existe, sin embargo, otro hecho que trae con-
sigo una demostración igual. 

La Comisión Internacional de Límites, por in-
dicación del Comisionado de los Estados Unidos 
de América, quiso que se marcara la línea divi
soria en los puentes internacionales, de acuerdo 
con el artículo IV de la Convención de 188-i. 

Para lograr su propósito, se dirigió al Depar
tamento de Estado, dando cuenta con la obser· 
,·ación presentada por el Comisionado de ~léxico. 

El Hon. \V. Q. Gresham, en aquella época, Se
cretario de Estado, en nota de 2-+ de Enero de 
1894, dirigida al Ministro de México en \Vashing
ton, D. l\1atías Romero, dió cuenta de los deseos 
manifestados por el Comisionado Americano Y 
de la observación hecha por el de México, para 
demarcar la línea divisoria sobre los puentes in· 
ternacionales. 

El Secretario de Estado invocaba las dos si-
guientes importantes razones, las cuale: había 
tenido en mir a el Comisionado de los hstados 
Unidos de América, á saber: 

l. Definir la jurisdicción respecto á crf menes Y 
desórdenes en los puentes, los cuales estaban fre-
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cuentados por viajeros en extensión de algunos 
centenares de yardas, y 

11. Que estando en el terreno, marcar dicha lí
nea divisoria, ocuparía pocas horas, mientras que 
en caso de volver allí, de la parte baja dr.l río, con 
tal propósito, ocasionaría el gasto de centenares 
de dólares y la pérdida de mucho tiempo. 1 

El Sr. D. Matfas Romero, con fecha 9 de Enero 
del propio ano de 1894, hizo saber al Departa
mento de Estado, que en aquella fecha había re
cibido una respuesta del Gobierno Mexicano, fe
chada el 30 de Enero anterior, haciéndole saber 
que se había dado la autorización necesaria para 
procederá la determinación de la lfnea di'uiso 
ria entre las poblaciones mencionadas, El Paso, 
Texas y Paso del Norte. 

El 12 de 11arzo del citado ano, el Sr. Romero 
dirigió al Hon. Mr. Gresham, l~ siguiente nota: 

"Tengo la honra de informará Vd. que habien
do comunicado al Gobierno de ~léxico la nota de 
Vd. de 21 de Febrero próximo pasado, en res
puesta á la mfa de 9 de este mes, en que avisé á 
ese Departamento que el Gobierno de México ha
bía dado sus instrucciones á su Comisionado en 
la Comisión Internacional de Límites, organiza
da conforme á la ConYención de 1? de l\larzo de 
1889, para que procediera á la demarción de la 
linea divisoria entre las poblaciones de El Paso 

-
Dem. Cob. Am. Anu. p.Ag. 866. 
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del Norte, México y El Paso, Texas, con estricto 
arreglo á dicha Convención y aprovechando la 
presencia de los Comisionados en la segunda de 
dichas poblaciones, he recibido una comunicacm 
del Sr. Mariscal, Secretario de Relaciones Exte
riores del Gobierno Mexicano, fechada en la ciu
dad de México el 2 del corriente, en la que se me 
dan instrucciones para que haga yo presente i 
ese Departamento que ha llamado la atención del 
Gobierno de México que su respuesta de Vd. se 
refiera sólo á la demarcación de la línea en los 
puntos internacionales, pues la autorización dada 
al Comisionado l\texicano fué para demarcar la 
lfnea divisoria entre las dos poblaciones de ElPa· 
so, de cuya demarcación depende la de ~os 
puentes que las unen. El Gobierno de Mé11co 
tiene motivo para creer que el cauce del Río Bra• 
vo del Norte ha cambiado en ese lugar desde que 
se hizo la demarcación de límites conforme al 
Tratado de Guadalupe Hidalgo y la primera 
cuestión que hay que decidir es por dónde~
sa la línea divisoria entre aquellas poblaao-

nes. • li-
El Gobierno de México desea hacer esta exp 

cación al de \os Estados Unidos con el objeto de 
evitar cualquiera. mala inteligencia sobre este 

t ,, 1 asun o. . . 
Con posterioridad, el propio Sr. Romero diñ-

-1. Dem. Gob. Am. Aoex. p6gs. 889-890. 
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lió al Hon. W. Q. Gresham su nota de 9 de Julio 
de 1894 acompaftando copia de la comunicación 
dirigida por la Secretaría de Relaciones Exterio
res de México al Comisionado de Límites, Sr. D. 
Francisco Javier Osorno, y esa copia dice á la 
letra: 

"Tengo la honra de remitirá V d. refiriéndome 
• mi nota de 2 del corriente, respecto de la de
marcación de la línea divisoria en los puentes so
bre el Río Bravo, entre Paso del Norte, México, 
y El Paso, Texas, copia de una comunicación que 
el Sr. Mariscal, Secretario de Relaciones Exte
riores de los Estados Unidos Mexicanos dirigió 
el 29 de Junio próximo pasado al Sr. D. Francis
co Javier Osorno, Comisionado de México en la 
Comisión Internacional de Límites con los Esta
dos Unidos que contiene las razones en que se fun
dó el Gobierno Mexicano para desaprobar \a desig
nación provisional de la lf nea divisoria, hecha 
por ambos Comisionados en aquellos puentes. 

ºExpresándose en esas comunicaciones las ra
zones que me parecen incontestables y que de
terminaron al Gobierno de México á adoptar la 
resolución expresada, no creo decir nada más 
respecto de este asunto." 

"INCLUSO. 

"Secretario de Estado y del Despacho de Rela
ciones Exteriores.- México.-México, Junio 29· 
de 1894. 
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''Dí cuenta al senor Presidente ele la República 
<le la nota de Ud., número 16, fechada el 22 del 
corriente con el acta <le la Comisión Internacional 
de Límites en la que se fija provisionalmente la 
línea divisoria en los tres puentes que atraviesan 
el Río Bravo del Norte, llamados puentes inter
nacionales de El Paso, mientras se obtiene la 
aprobación de ambos Gobiernos. 

Para resolver este asunto se ha tenido en con-
sideración: 

l. Que el Tratado de 1? <le ~larzo 1889 no con-
fiere á la Comisión la facultad de celebrar arre
glos provisionales, pues conforme á sus artículos 
l, IV y V, sólo está facultada para dirimir las 
cuestiones que se susciten respecto de la línea di
visoria por el cambio de cauce de los Ríos Bravo 
y Colorado, cuando le sean sometidas debida-
mente. 

ll. Que aunque se propuso por parte de los Es· 
tac.los Unidos, que se autorizara á la Comisión 
para marcar la línea media á través de los men· 
donados puentes, el Gobierno de México no acep· 
tó esa propuesta, limitándose á autorizar á su~~ 
misionado, para la demarcación de la línea dtvt· 
soria entre Ciudad Juarez y El Paso, Texas, con 
estricto arreglo á la Convención e.le 1? de Marzo 
de 1889, por tener que decidirse antes si los 
puentes se hallan sobre la lfnea divisoria re
conocida en los Tratados, y así se hizo saber 
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al Gobierno de los Estados Unidos, para evi
tar cualquiera mala inteligencia futura sobre el 
asunto. 

III Que el artículo IV de la primera de las ci
tadas Convenciones en el que equivocadamente 
se ha querido fundar el trazo de dicha línea, es 
i11aplicab/e·al caso por no autorizar una demar
cación provisional sino definitiva, en el concepto 
de que los puentes sean verdaderamente in
ternacionales, por haberse construfdo sobre los 
límites ciertos, determinados por los rf os· y 

IV. Que habiendo presentado formalm~nte una 
reclamación el Ciudadano Pedro I. García ale
gando que un terreno llamado "El Chamiza!," 
perteneciente á Ciuda<l Juárez se unió á terrenos 
de los Estados Unidos, por un violento cambio 
del curso del Río Bravo, para que se declare que 
pertenece toda vía á ~léxico, la Comisión debe 
examinar y decidir ese caso y como consecuen
cia de la decisión y no antes fijar la línea diviso
ria entre Ciudad Jm'trez y El Paso, Texas. 

''Por las razones expuestas, el Presidente de la 
República ha acordado que no es de aprobarse 
la designación provisional de la línea divisoria 
que se ha hecho en los referidos puentes, y que 
se notifique este acuerdo á la Comisión Interna
~onal de Límites, por conducto de Ud. y al Go
b1er~o de los Estados Unidos <le América, por 
medio de nuestra Legación en \Vashington, á 
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fin de que tenga por nula y de ning,,n valor la 
demarcación ref erida.'11 

Los anteriores documentos ponen de relieve, 
que el Gobierno de los Estados Unidos Mexica
nos, tomando en consideración todas las cuestio
nes suscitadas con motivo de los cambios que el 
Río Grande ó Bravo del Norte, había ocasionado 
entre El Paso, Texas y Ciudad Juárez, había que
rido que se demarcara la línea divisoria entre 
aquellas poblaciones y no que se tra::ara la 
frontera de ambas naciones en los puentes 
internacionales. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
desaprobó el convenio propalado por la Comi
sión Internacional de Lf mi tes, porque antes que 
señalar la línea divisoria entre los puentes, era 
preciso decidir, como lo decía el Secretario de 
Relaciones Exteriores, Sr. D. Ignacio Marical, si 
los puentes se hallaban sobre la línea divisoria 
reconocida en los Tratados. 

Los derechos de México fueron puestos á sal
vo á causa de la actitud asumida por la Secreta-' . . 
rf a de Relaciones Exteriores, y esa actitud ttene 
que producir hoy, como consecuencia, los efec
tos de una protesta en lo que con la línea diviso
ria se relaciona, y de una protesta por lo que toca 
,\ la construcción de los puentes llamados inter-
nacionales. 

l. Dem. Gob. Am. Aou. p,¡,. 900-901. 
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Con efecto, si México, de una manera expresa 
desaprobó el Convenio de los Comisionados de 
Límites para reconocerles á los puentes el carác
ter de internacionales, y senalar en ellos la línea 
~ítrofe entre los dos países, fué porque no con
saderó que debían tener tal carácter y porque puso 
en duda el que los dos extremos de los puentes 
entre El Paso, Texas y el Paso <lel Norte, ó Ciu
dad Juárez, estuvieran construfdos en territorio 
mexicano. 

Después de las expresadas declaraciones que 
dejamos consignadas, después de la reserva cla
rísima que el Gobierno hizo de sus derechos, des
pu~ de habe~ h:c_ho conocer todas las razones y 
mot1_vos que JUsttf 1caban su actitud, ¿qué impor
tancia puede reconocerse á las concesiones para 
la construcción de puentes, dadas con posteriori
dad y con fecha relativamente reciente? 

Sin duda alguna esas concesiones, traen so
brentendida la protesta formulada por el Gobier
noMexicano; y todo cuanto en ella se ha dicho so
bre la demarcación de la línea divisoria, quedó su
jeto á las declaraciones hechas de antemano por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. La Secreta
da de Comunicaciones y Obras Públicas no ha 
podido tomar en cuenta, al <lar las concesiones á 
que hace referencia el Agente del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, más que los de
rechos de particulares y pretendió cohonestar és· 
tos con la resolución que pudiera darse en momen-
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t á h línea dh•isoria entre los to oportuno respec o ' ' 

dos países. l G bierno de los Estados Unidos Como se ve, e O 
1 . . .. . . ·al vado sus derechos en o que se 

l\1ex1c,mos h~~ s . de la línea divisoria, antes de 
refiere á la ftJación ' d "El Cha-

. d· do resuelto el caso e 
que hubiera q~e a esa circunstancia no puede 
mizal" Y debido á ' 'ón que el Gobierno delos 
asegun~•te ~~c;l~~~:~rica ha tenido y la juris
Estados m o. . 'do sobre dichos terrenos, se . ·ó q e h·1 eJerc1 
d1cc1 n u ' 1 consentimiento del Go-ha llevado á cabo con e 

bierno Mexicano. . iones lasque hacen 
Pero no son esas cons1derac . 'ón de "El 

• • ·ó or prcscnpct 
imposible la adqu1s1c1d ~ ~obierno de los Estados 
Chamiza\" por p~trte _e ·mtes que todo y sobre 
Unidos de Amén~a, s1~º1; continuidad de lapo
todo lo que se rcfd1er_e t 'él cual ella debe existir. 

'ó al plazo ut an e ' · 
sest n y . sido continua y el mismo 

La posesión n~ ha d l s Estados Unidos no la 
Agente del Gobierno e o í do de 1852 4 
hace valer, sino durante e: p~u~ no ha podido 
á 1894 con lo cual demues ra 'ón debe 

, . • que la poses1 
llenar todas las cond1c~on;;rmino durante el cual 
tener de 1894 al pr_esen e, rácter contencioso ya 
la cuestión h~ temdo d~;c~~irse ante la Comisión 
sea al estudiarse y . , al tratarse por la vfa 
Internacional de Lf m1te: ~t al p;e~ente juicio ar· 
diplomática, ya al sorne e1 a, 

bitral. G b' . 0 e.le los Estados Uní· ·Cómo puede el o 1e1 n 
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dos de América pretender hoy haber adquirido 
por prescripción en virtud de una posesión conti
nua, cuando esa posesión está interrumpida le
galmente cuando menos, por declaración propia, 
desde 189.J? En todo caso en que se alega la pres
cripción debe estarse gozando de la posesión Je
gal que la justifica. Principio es éste conocidísi
mo del Derecho Civil y el solo hecho de que en 
el momento en que se alega el derecho de adqui
rir por prescripción no exista Ja posesión que ella 
exige, ese derecho no se puede hacer valer. 

Dice Mr. Eugene Audinet en un estudio publi
cado en la Revista General de Derecho lnter
"ªcional Pzí.blico Tomo Ill, correspondiente al 
atlo de 1896: 

"La posesión debe ser continua y no interrum-
pida. La continuidad es necesaria: una posesión 
intermitente no conduce á la prescripción; pero 
sobre todo es necesario reconocer á los Estados 
y á los pueblos, así como á los particulares, el 
derecho de interrumpir la prescripción que con
tra ellos corre. Solamente hay que notar que los 
medios de interrumpir la prescripción no son los 
mismos en el Derecho Internacional que en el 
Derecho Privado; no son tan fáciles, ni tan pre
cisos ni tan ciertos. No hay, en efecto Tribuna
les á quienes los Estados y los pueblos puedan 
hacer que tomen conocimiento de sus reivindica
ciones. 

11

1..os Estados interrumpen la prescripción por 
387 
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medio de sus protestas contra aquella conquista 
que los ha despojado. Es cierto que estas ?rotes
tas no son siempre posibles; un Estado déb1lguar• 
dará silencio y dejará que la prescripción se veri
fique á su perjuicio, porque n_o estará en situad?° 
de sostener en caso de necesidad sus reclamacto
nes por medio de las armas. ~s un i~conve~ente 
grave que la ausencia de un _tnb~nalmternac1onal 
hace, como muchos otros, mev1table; pero á fal-
ta del Estado y más fa\cilmente que él, el pueblo 
conquistado puede interrumpir la presc1:ipción.'• 
La prescripliou Acquisilive en Dr~tl biter
natiounl Pub/ic. Son Role, Son ObJcl el ses 
Comlitions d'exislence. Op. cit. P· 322. 

Está perfectamente demostra~o que ~n el pe
ríodo <.le 1852 á 1894 la prescripción fué mterrum· . 
pida por virtud de las gestiones hechas e~ nom
bre del Gobierno Mexicano, ~or la Legac1ó~ de 
México en \Vashington, así como por la actitud 
asumida por el Consulado l\lexicano en _El P~ 
y por la Secretaría de Relaciones Ext~nores, al 
resen·ar sus derechos en lo que se ref ,ere al se
na la miento de la línea divisoria sobre los puentes 
del Río Grande ó Bra,·o del Norte; pero aun c~ 
do no fuese así, aun cuando el Tribunal Arb1~ 
no estimase que la actitud del Gobierno Mextca· 
no produjo el efecto legal que se propuso o~t~ 
ner, basta que por la propia conf csi~n ~el Gobl~ 
no de los Estados Unidos la prescnpc1ón esté ID' 

terrumpida desde el ano de 189-l, ó lo que es lo-
3ss 
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mismo, que la posesión de que ,¡ partir de esa fe
cha ha disfrutado en los terrenos de liEl Chami
zal," no tenga la condición que la ley internacio
nal requiere ,¡ fin de reconocer la prescripción, 
para que sea forzoso concluir que es inadmisible 
esa prescripción, cuando los Gobiernos han esta
do discutiendo ante la Comisión Internacional de 
Límites, por medio de sus Cancillerías, y después 
ante el Tribunal Arbitral, el dominio eminente 
que pudiera corresponderles conforme áDerecho. 

Y son éstas, máximas de la Legislación Civil. 
Según ella, la interrupción de la prescripción pro
duce el efecto de que el tiempo que ha corrido no 
puede contarse para servir á que la prescripción 
sea ~dmi_sible. L~ interrupción borra el pasado y 
no tiene mfluencta sobre el porvenir. La diferen
cia esen~ial que existe entre la interrupción y la 
suspensión de la prescripción es, que ésta deja 
subsistir el tiempo que ha corrido y detiene su c~r
so,en ta~lto que la causa de la suspensión subsiste; 
ella no tiene efecto más que sobre el porvenir; pe
ro en cambio la interrupción destruye el tiempo ya 
corrido é impide que pueda volver á correr. 

Estos preceptos son fundamentales en matena 
de prescripción desde la Legislación Romana. 

Tal es la situación legal en que han quedado 
los Estados Unidos de América por el solo hecho 
de haber limitado su posesión para prescribir del 
período de 1852 á 1894, porque si desde aquella 
fecha la prescripción está interrumpida, porque 
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ambos Gobiernos reconocieron la necesidad de 
estudiar, unidos por un interés común, á quién 
correspondía el dominio eminente sobre las tie
rras de "El Chamiza\," dicha interrupción ha he
cho desaparecer el tiempo que ya había corrido 
y ha impedido que éste pudiera volver á correr. 
Si los efectos de la posesión están interrumpidos 
desde 189-l, la posesión que el Gobierno de los 
Estados Unidos de América disfruta de los terre
nos de ''El Chamiza}," no es de aquellas que pue
dan dar ocasión para prescribir según los princi
pios de la ley Civil y de la ley Internacional, por
que se ba estudiado y discutido la base misma 
que puede haber prestado apoyo á dicha pose
sión, esto es, el derecho de propiedad que cada 
Gobierno ha creído debfa corresponderle. 

Pero si la posesión no ha sido continua ¿cuál 
es el plazo por virtud del cual, los Estados Uni· 
dos de América pueden adquitir por prescripción 
contra los Estados Unidos Méxicanos? 

Si la opinión de todos los tratadistas de Dere
cho Internacional es uniforme en que el plazo de
be ser fijado por una ley positiva, y que respecto 
de las Naciones esa ley no puede ser otra sino un 
tratado, no se concibe que puedan pretender ejer· 
citar un derecho que no ha tenido su origen en 
un tratado privado entre ambas Naciones. 

Es cierto que David Dudley Fiel<l en uno de los 
artículos de su Proyecto de mz C6digo de De
recho Jntenzacional dijo: 
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"La posesión no interrumpida de un territorio 
ó de otras propiedades por parte de una Nación 
durante 50 anos, excluye toda reclamación por 
parte de cualquiera otra Nación;" pero no lo es 
menos que á su vez Pascual Fiore en su Derecho 
Internacional Codificado, Artículo 214, dijo: 

"La duración del tiempo necesario para la ad
quisición mediante presctipción deberá estable
cerse por acuerdo de los Estados. Faltando éste, 
convendrá fijarla de manera que pueda fundarse 
en tal hecho la presunción legal de la adquisición 
iel derecho por parte de un Estado y la renuncia 
ticita del otro. 

Esta presunción deberá admitirse cuando el 
~rcicio de los derechos soberanos se haya con
timado por espacio de 50 aflos." 

Pero ni la costumbre internacional ha consa
gndo semejante plazo ni desde el punto de vista 
mu·amentc doctrinal hay razón para que se le 
putda preferir á otro alguno. 

fa cierto que en el caso citado por John Bas
settioore, en la contienda de límites entre la Gran 
Bretti'la y Venezuela se adoptó el plazo de cin
cuenta ai'los, pero dicho plazo se senaló en el Tra
tado firmado 'en \Vashington entre las dos Na
ciones en 2 de Febrero de 1897; y el artículo fué 
:ornado del proyecto de Tratado que se habfa ne
gociado entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Y el de la Gran Brctana, y que se habfa firmado 
en Washington en 12 de Noviembre de 1896, pa-
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